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Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de subvenciones para carreras populares pedestres que transcurran por zona urbana, por montaña, y carreras ciclistas modalidad BTT, 2023

carrEraS PoPuLarES 2023

Extracto del Decreto n.º 2529 de 6 de marzo de 2023 que aprueba la convocatoria y Bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para
fomentar la organización de carreras populares pedestres que transcurran por zona urbana,
por montaña, y carreras ciclistas modalidad BTT, a celebrar en municipios de la provincia de
León de menos de 20.000 habitantes.

BDNS (Identif.): 680431

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/680431)

Primero. Beneficiarios.
Podrán obtener la condición de beneficiario en la presente convocatoria las entidades que

reúnan los requisitos establecidos en la base 3.ª de las BGS, realicen las actuaciones subvencionadas,
conforme a las condiciones de otorgamiento que en estas Bases se detallan, y en particular:

a) ayuntamientos y Juntas vecinales de los municipios de la provincia de León de menos
de 20.000 habitantes.
b) clubes deportivos de la provincia de León que estén legalmente constituidos, cuya actividad
principal sea la promoción y fomento del deporte, y que organicen la actividad a subvencionar
en localidades de la provincia de León, que pertenezcan a ayuntamientos de menos de
20.000 habitantes.

Segundo. Objeto.
Estas Bases tienen por objeto regular el régimen jurídico de las subvenciones otorgadas por

la Diputación de León, en régimen de concurrencia competitiva para la organización de carreras
populares pedestres que transcurran por zona urbana, por montaña y carreras ciclistas modalidad
BTT, a celebrar en municipios de la provincia de León de menos de 20.000 habitantes. Las carreras
se celebrarán entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 2023, ambos inclusive.

El fin de estas pruebas atléticas es contribuir a la promoción y fomento de la práctica deportiva
continuada entre los ciudadanos leoneses.

Tercero. Bases reguladoras.
Para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a

financiar la organización de carreras urbanas y por montaña, así como ciclistas modalidad BTT.
Cuarto. Cuantía.
La cuantía disponible en la presente convocatoria asciende a ochenta mil euros (80.000,00 €).
Los importes máximos de la subvención vendrán determinados por la modalidad y la distancia

de cada prueba, según se recoge en la siguiente tabla:

Modalidad distancia                                                  Importe máximo (€)

carrera a pie urbana hasta 15 km                                          1.000
carrera a pie urbana más de 15 km                                       1.500
carrera a pie montaña hasta 10 km                                       1.500
carrera a pie montaña más de 10 km                                    2.000
Prueba btt hasta 30 km                                                          2.000
Prueba btt más de 30 km                                                       2.500

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Es de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este

Extracto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
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El modelo de solicitud y resto de anexos se facilitarán a través de la página web de la Diputación
de León. La documentación a presentar es la requerida en la base octava.

Sexto. Otros datos de interés.
1.–Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través de la sede electrónica de la Diputación

de León https://sede.dipuleon.es, mediante el trámite relativo a la presente convocatoria localizado
en “catálogo de Trámites”, debiéndose seleccionar el ámbito y área según corresponda.

una vez en la sede, se selecciona catálogo de trámites, donde existen dos criterios de búsqueda
(menú de la izquierda):

Ámbito: “Servicios relacionados con ciudadanos o empresas o empleados o ayuntamientos
o todos los ámbitos” (se selecciona según corresponda, por defecto muestra los servicios
de los ciudadanos)
Área: “ayudas y subvenciones”

De esta manera, pulsando en el correspondiente enlace, se puede acceder a la descripción
del trámite de cada subvención. Desde la descripción del trámite se puede presentar una nueva
instancia, que incluirá el formulario que se corresponde con el anexo I de subvenciones. asimismo,
se pueden adjuntar documentos a dicha solicitud.

a) Para Entidades Locales
Ámbito: “Servicios relacionados con ayuntamientos”
Área: “ayudas y subvenciones”

b) Para empresas, asociaciones, clubes
Ámbito: “Servicios relacionados con Empresas”
Área: “ayudas y subvenciones”.

2.–Se ha de presentar una solicitud (anexo I) y un proyecto detallado (anexo P) para cada
carrera que se solicite.

3.–Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen a lo
largo del período comprendido entre los meses de enero a noviembre, ambos inclusive, y en par-
ticular:

- Servicios electrónicos de inscripción, cronometraje y clasificaciones.
- Seguros y tasas.
- Soporte vital básico y/o avanzado.
- Publicidad, que deberá justificarse mediante la aportación de documentos que acrediten
el cumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de la financiación provincial.
- Transporte colectivo de los participantes en la prueba, facturados al organizador. Los gastos
de transporte solo se admitirán como justificantes cuando se trate de gastos derivados de
la actividad a subvencionar, relacionados con la misma y necesarios para su desarrollo y
habrá de justificarse su necesidad y adecuación a la actividad.
- avituallamiento entregado a los participantes en la prueba deportiva.
- Premios en los que deberá figurar plasmado el logo de la Diputación Provincial de León y
el eslogan: “Diputación de León. León sostenible”.

4.–cuando las carreras transiten por distintas poblaciones, la salida y la llegada deberán estar
ubicadas en localidades que pertenezcan a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes.

5.–La fecha límite para la presentación de la justificación es el 15 de diciembre de 2023 y la
documentación es la determinada en la base undécima de las reguladoras de la convocatoria,

6.–Las carreras de carácter benéfico no podrán percibir una subvención al amparo de la presente
convocatoria, sin embargo, sí podrán formar parte del calendario XIII copa Diputación de León de
carreras Populares si han formalizado su inscripción conforme a lo dispuesto en el reglamento
que regula las mismas.

León, 7 de marzo de 2023.–La Diputada delegada de Juventud y Deportes (por delegación de
firma del Presidente, resolución número 6262/2019, de 18 de octubre), Susana folla abad.
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Excma. Diputación Provincial de León
Nombramiento de personal funcionario

NoMBraMIENTo PErSoNaL fuNcIoNarIo DE carrEra

ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTura MEDIaNTE EL SISTEMa DE oPoSIcIóN, DE
quINcE PLazaS DE TécNIco/a DE aTENcIóN DIrEcTa vacaNTES EN La PLaNTILLa DE La
DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN

resolución nº 2652, de fecha 8 de marzo de 2023, de la Diputada delegada de recursos Humanos
(delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto nº 5745, de
fecha 3 de octubre de 2019), por la que se nombra personal funcionario de carrera del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de oposición, de quince plazas de Técnico/a
de atención Directa, grupo c, subgrupo c1, vacantes en la plantilla de la Diputación de León,
correspondientes a las ofertas de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 2020.
Mediante Decreto nº 550, de 23 de enero de 2023, de la Diputada delegada de recursos

Humanos, se acordó declarar las personas aspirantes que han superado el referido proceso
selectivo, el plazo de presentación de la documentación exigida y la oferta de los puestos vacan-
tes.

acreditada presentación de la documentación señalada en la base 11.4, y de acuerdo con la
base 12 de la convocatoria del proceso selectivo, la Diputada delegada de recursos Humanos,
en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto nº
5745, de fecha 3 de octubre de 2019, resuelve:

Primero: Nombrar, como personal funcionario de carrera, con la categoría de Técnico/a de
atención Directa, pertenecientes a la escala administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase cometidos Especiales, grupo c, subgrupo c1 y nivel complemento de destino 19, a las
personas siguientes adjudicándoles los puestos que se indican:

Área 05: Bienestar Social.
Servicio: 05.02 centros de atención Especializa.
Sección: 05.02.2 coSaMaI.

Nº      apellidos y nombre                                   DNI                              código rPT

1º       Lera villar, ana Belén                               ***9994**                     50220187

Área 05: Bienestar Social.
Servicio: 05.02 centros de atención Especializa.
Sección: 05.02.1 centro Nuestra Señora del valle.

Nº       apellidos y nombre                                  DNI                              código rPT

2º        Encina candelas, Mª Eugenia                 ***7416**                     50210244
3º        Blanco fernández, alicia                         ***5952**                     50210120
4º        fernández rodríguez, Mª Sagrario         ***9520**                     50210165
5º        Martínez castrillo, David                          ***9766**                     50210161
6º        Polo Santos, Mª cristina                          ***0829**                     50210122
7º        Llamas castro, Mª Eugenia                     ***5987**                     50210124
8º        rebaque García, Mª del Pilar                  ***8482**                     50210243
9º        Devesa Peláez, Mª Teresa                       ***5792**                     50210127
10º      Esteban ortiz, Mª Minerva                       *****039Y                    50210128
11º      Álvarez Álvarez, Inocencia                       ***4647**                     50210157
12º      Marcos abajo, Danae                              ***4846**                     50210158
13º      Blanco Melón, Marta María                      ***9728**                     50210238
14º      alonso Martínez, carlos                           ***1660**                     50210163
15       amado Sutil, Pablo                                  ***7757**                     50210171

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre («Boletín oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de personal funcionario
de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido

Número 47 • Página 6                                           Boletín Oficial de la Provincia de León                                     Jueves, 9 marzo de 2023

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



en el real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN.

Tercero: ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, así su exposición conforme se regula en la base segunda de las reguladoras del referenciado
proceso selectivo.

contra la presente resolución, adoptada por delegación, que es definitiva y pone fin a la vía
administrativa, según lo establecido en el art. 114.1.c, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (LPac), en relación con lo
establecido en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
Local (LrBrL) se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Diputada
delegada de recursos Humanos, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en que se haga público, de conformidad con los art. 123 y 124 de la LPac.

No obstante, se podrá interponer directamente, de conformidad al artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación sin que se puedan simultanearse ambos
recursos. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.

León, 8 de marzo de 2023.– La Diputada delegada de recursos Humanos (por delegación de
firma del Presidente, resolución número 5745/2019, de 3 de octubre), ana María arias González.

90999
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Administración Local
ayuntamientos

caMPazaS
afirmado de caminos rurales

aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 8 de febrero de 2023 el
Proyecto redactado por el Ingeniero de caminos canales y Puertos D. victoriano González Gutiérrez,
para la ejecución de la obra “afirmado de caminos rurales en campazas” incluidas en el Plan
Provincial de cooperación Municipal para 2022, cuyo Presupuesto de ejecución asciende a la
cantidad de 21.500,00 €.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, se anuncia la exposición
al público por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del periodo de exposición pública
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
nuevo acuerdo Plenario.

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar durante las horas de oficina en la
Secretaría del ayuntamiento o en la sede electrónica https://aytocampazas.sedelectronica.es.

En campazas, a 1 de marzo de 2023.–El alcalde, Manuel ramos fernández.

8865 19,00 euros
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Administración Local
ayuntamientos

rIELLo
Limpieza y consolidación del castillo de Benal

Por Decreto de la alcaldía de fecha 1 de marzo de 2023 fue aprobado el proyecto básico y de
ejecución de la obra de ejecución, limpieza y consolidación del castillo de Benal y dotacion de
seguridad al mismo y su entorno, obra incluida en el programa r recuperar – regenerar – reactivar,
año 2021 del Instituto Leonés de cultura, redactado por el arquitecto D. rogelio Geijo García y
con un Presupuesto de ejecución por contrata de 300.000,00 €.

Dicho proyecto, se expone al público en la Secretaría del ayuntamiento, de lunes a viernes de
10 a 14 horas, durante un periodo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio a fin de que pueda ser examinado por los interesados y presentar
reparos o alegaciones al mismo.

En riello, a 1 de marzo de 2023.–El alcalde, Manuel rodríguez Diez.

9040 13,60 euros
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Administración Local
ayuntamientos

SaN aNDréS DEL raBaNEDo
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Subinspector/a de la policía local

Mediante resolución de alcaldía núm. 2023/55, de 03 de marzo de 2023, la Sra. alcaldesa-
Presidenta del ayuntamiento de San andrés del rabanedo, doña Mª del camino cabañas rodríguez,
se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y se designa el Tribunal calificador para
la cobertura por el sistema de concurso- oposición, turno de promoción interna y subsidiariamente
turno de movilidad, de una plaza de Subinspector/a de la policía local, vacante en la plantilla del
funcionariado del ayuntamiento de San andrés del rabanedo.

Primero. - Declarar admitido definitivo a la siguiente persona para el proceso selectivo para la
cobertura temporal por proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición, turno de movilidad,
de una plaza de Subinspector/a de la policía local, vacante en la plantilla del funcionariado del
ayuntamiento de San andrés del rabanedo.

apellidos y nombre                          DNI                              Situación

ferrero González, alberto               ***3378**                     admitido/a

Segundo. – Designar al Tribunal calificador para la cobertura temporal por proceso selectivo
por el sistema de concurso-oposición, turno de movilidad, de una plaza de Subinspector/a de la
policía local, vacante en la plantilla del funcionariado del ayuntamiento de San andrés del rabanedo,
que estará compuesto por las siguientes personas:

Presidente:
-Titular: francisco Javier Gutiérrez González. Suplente: Luis Santiago robles alba

Secretario/a:
-Titular: Pedro Gándara Santos. Suplente: Ángeles aller Padierna

vocales:
-Titular: Silvia arce Gallego. Suplente: Ignacio courel Díez
-Titular: María Jesús Hernández López. Suplente: María Teresa Gutiérrez López
-Titular: Juan Manuel González Becerra. Suplente: Salvador rivera Soto
-Titular: Elvira López arias. Suplente: José Joaquín cobo Barreiro

Tercero. - Publicar el listado definitivo de personas admitidas definitivamente al proceso selectivo
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
castilla y León, en el Tablón de anuncios de la casa consistorial, en el tablón virtual de la Web
portalciudadano.aytosanandres.es y en la sección de empleo de la página web.cemfe.org

En San andrés del rabanedo, a 3 de marzo de 2023.–La alcaldesa, María del camino cabañas
rodríguez.

9351
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Administración Local
ayuntamientos

ToraL DE LoS GuzMaNES
Elección de Juez de Paz titular

Estando próxima la terminación del mandato actual de Juez de Paz de este municipio, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 y 102 de la Ley orgánica 1/1995, de 1 de julio, de
Poder Judicial y en el reglamento de los Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio, se pone en
conocimiento de los vecinos de este municipio que tengan interés en el desempeño de estos
cargos, pueden presentar solicitud en el ayuntamiento en el plazo de 15 días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
adjuntando los siguientes documentos:

· fotocopia compulsada del DNI.
· certificado de nacimiento.
· Documentación relativa a títulos o méritos que posea.
· Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad para el
cargo.

En Toral de los Guzmanes, a 6 de marzo de 2023.–El alcalde, Miguel Ángel fernández Martínez.

9484
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Administración Local
ayuntamientos

ToraL DE LoS vaDoS
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas de Técnico de Educación Infantil

LISTaDoS DEfINITIvoS DE aDMITIDoS Y EXcLuIDoS DENTro DEL ProcESo DE SELEccIóN
DE LaS PLazaS DE PErSoNaL LaBoraL fIJo ProcESo DE ESTaBILIzacIóN DEL
aYuNTaMIENTo DE ToraL DE LoS vaDoS

1.º.- Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de dos plazas de Técnico
de Educación Infantil proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados – Expte.
509/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía número 202 de fecha 3/3/2023 la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional dentro del proceso
de selección de dos plazas de Técnico de Educación Infantil personal laboral proceso de estabilización,
del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos proceso
de selección de dos plazas de Técnico de Educación Infantil personal laboral proceso de estabi-
lización:

Aspirantes admitidos:

cIf                            Nombre

7152****P                  Beatriz Lamas Guerrero
7****458B                 carla Sorribas Potes
444****5M                 cristina Blanco fernández
519****1r                 Esther Domínguez Mencía
7144****J                  Judit Diez Guerra
4****100r                 Laura López Núñez
71****64B                 Lucía María Blanco Gómez
4443****X                  María Barreiro García
444****6E                 Marta rodríguez alonso
71****50r                 Mónica García Parada
7146****L                  Nerea valiente Gómez
715****9f                  Némesis rodríguez Losada
4****494W                rita fontao almeida
4****918K                 Sara Novo vega
7153****T                  Sonia Domínguez afonso
715****4L                  Susana Torre alonso

Aspirantes excluidos:

cIf                    Nombre                                    causa

524****1c         Teresa Hernández Bernal         Solicitud fuera de plazo

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
Suplente         ana Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)
Suplente         Sonia López Trabado (ayuntamiento de corullón)
vocal              Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Jesús alonso Montiel (ayuntamiento de folgoso de la ribera)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
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Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Salomé Piñeiro Mondelo (ayuntamiento de cubillos del Sil)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Socorrista

2.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un/a Socorrista personal
laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados – Expte. 489/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía número 200 de fecha 3/3/2023 la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional dentro del proceso
de selección de dos plazas de un/a Socorrista personal laboral proceso de estabilización, del tenor
literal siguiente:

Primero. aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
dentro del proceso de selección de un/a Socorrista personal laboral proceso de estabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

7152****S               Daniel figueroa Garrido
715****2S               Daniel Peral López
71****17z               Juan carlos Martínez Sarmiento
715****9G              Noemi del valle Yebra

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretaria       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de auxiliar de Instalaciones Deportivas

3.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un/a auxiliar de
Instalaciones Deportivas personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los
vados – Expte. 490/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía número 198 de fecha 3/3/2023 la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional dentro del proceso
de selección de una auxiliar de Instalaciones Deportivas personal laboral proceso de estabilización,
del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos proceso
de selección de una plaza de auxiliar de Instalaciones Deportivas personal laboral proceso de es-
tabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

1008****N               alejandra Dinis ares
7151****z               Juan carlos Martínez Sarmiento
0****917c               María Yolanda cano Diez
7****199G              Tania Diez Gómez

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Peón de Limpieza

4.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un Peón de Limpieza
de Edificios personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados-Expte.
496/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 197 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de una plaza de Peón de
Limpieza de Edificios proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero.aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos proceso
de selección de una plaza de Peón de Limpieza de Edificios personal laboral proceso de estabi-
lización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

1006****v               antonio Yebra López
43****41a               carmen rosa Portugués quintero
444****2q              christian carro rodrigues
4****991X               coral López de la Morena
71****44J               Erick González celorio
4443****K               Iván García García
719****1T               Kevin González celorio
1****603T               M. Ángeles campa Álvarez
44****53J               M. Ángeles corcoba Merayo
100****2P               M. Elena Diaz Martin
1008****Y               M. Jesús Sánchez Núñez
097****5W              María del carmen Bayón franco
715****5a               Miguel Ángel Portela augusto
7****520L               Noelia Lorenzo rodríguez
715****4P               vanesa acebo abelaira
7****565v               Yesica Blanco rosa
0901****S               Yolanda García de las Heras

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Peón de Limpieza viaria

5.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un Peón de Limpieza
viaria personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados-Expte.
499/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 196 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de una plaza de Peón de
Limpieza viaria proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero.aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos dentro del
proceso de selección de una plaza de Peón de Limpieza viaria proceso de estabilización del tenor
literal siguiente:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

7151****D               ana María Pereira calvo
100****2v               antonio Yebra López
X****571v              carime Stella vertel ospino
480****1X               coral López de la Morena
4444****q              cristian carro rodrigues
719****4J               Erick González celorio
71****71T               Kevin González celorio
1006****T               M. Ángeles campa Álvarez
715****9v               Manuel Ángel rodríguez López
71****15a               Miguel Ángel Portela augusto
4344****G              Sergio Domínguez Hernández
715****5v               Yésica Blanco rosa
100****3c               Yésica Morais González

Aspirantes excluidos

cIf                    Nombre                                    Motivo exclusión

3560****T          Laura Montesinos Lorente       No aportar DNI

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas de Peones de Limpieza colegios

6.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de dos Peones de Limpieza
colegios fijos discontinuos a media jornada personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento
de Toral de los vados-Expte. 500/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 201 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de 2 Peones de Limpieza de
colegios fijos discontinuos a media jornada proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero.aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos dentro del
proceso de selección de 2 Peones de Limpieza de colegios fijos discontinuos a media jornada
proceso de estabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

X221****v              carime Stella vertel ospino
43****41a               carmen rosa Portugués quintero
7151****S               Icíar fernández Gómez
4****468K               Iván García García
100****3T               M. Ángeles campa Álvarez
4443****J               M. Ángeles corcoba Merayo
100****1Y               M. Jesús Sánchez Núñez
0****345W              María del carmen Bayón franco
7****520L               Noelia Lorenzo rodríguez
1008****E               rosa María García García
71****28v               Saray García canedo
71****65v               Yesica Blanco rosa
090****9S               Yolanda García de las Heras

Aspirantes excluidos

cIf                    Nombre                                    Motivo de exclusión

7151****P          vanesa acebo abelaira            No presenta copia DNI

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas de Peones de Jardinería

7.º.–Listado definitiva de admitidos y excluidos proceso de selección de dos Peones de Jardinería
fijos discontinuos a media jornada personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de
Toral de los vados-Expte. 501/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 204 de fecha 3/3/2023 la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de 2 Peones de Jardinería
fijos discontinuos a media jornada proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero.aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos dentro del
proceso de selección de 2 Peones de Jardinería fijos discontinuos a media jornada proceso de
estabilización del tenor literal:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

3488****T               Jose antonio costa cundins
100****3T               M. Ángeles campa Álvarez
1****352P               M. Elena Díaz Martín
71****39v               Manuel Ángel rodríguez López
1005****X               Pura Merayo valle
434****6G              Sergio Domínguez Hernández
100****3c               Yesica Morais González

Aspirantes excluidos

cIf            Nombre                             registro de entrada  fecha de entrada  Motivo de la exclusión

356****9T  Laura Montesinos Lorente              64                      30/1/2023        No presenta DNI
0978****S  María Jesús alonso aller                 62                      30/1/2023        falta anexo I

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de auxiliar de Biblioteca

8.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un/a auxiliar de Biblioteca
personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados-Expte. 504/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 205 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un/a auxiliar de Biblioteca
proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos dentro
del proceso de selección de un/a auxiliar de Biblioteca a media jornada proceso de estabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

4381****a               carmen rosa Portugués quintero
715****5c               Desiree Macías Puente
7152****S               Jennifer Pérez Pereira
7****755q              Marc Delcor Sala
7****607c               Marta García quiroga
100****2D               Montserrat Delgado Suárez
7194****G              Tania Diez Gómez
71****11f               verónica fernández García
090****9S               Yolanda García de las Heras

Aspirantes excluidos

cIf                    Nombre                                         Motivo exclusión

3560****T          Laura Montesinos Lorente            No aporta copia DNI

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para tres plazas de oficiales de Primera de la construcción

9.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de tres oficiales de Primera
de la construcción personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados-
Expte. 510/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 215 de fecha 3/3/2023 la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de tres oficiales de Primera
de la construcción proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos dentro
del proceso de selección de tres oficiales de Primera de la construcción proceso de estabilización
del tenor literal siguiente:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

4****351K               Daniel Díaz Martínez
7****680E               Eugenio Márquez andrés
1007****r               Manuel fernández López

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de camarero/a

10.º.–Listado provisional de admitidos y excluidos proceso de selección de un camarero/a
personal laboral proceso de estabilización ayuntamiento de Toral de los vados-Expte. 511/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 214 de fecha 3/3/2023 la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un camarero/a proceso
de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. Estimar las siguientes alegaciones:

registro de entrada         NIf                     Nombre

582 14/2/2023                 444****3J           M. Ángeles corcoba Merayo

Por los siguientes motivos: presentación de documentación.
Segundo.aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos

proceso de selección de 1 camarero/a proceso de estabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

4444****q              christian carro rodrigues
1005****X               Pura Merayo valle
444****3J               M. Ángeles corcoba Merayo

Tercero. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Quinto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de ayudante de camarero/a

11.º.–Listado provisional de admitidos y excluidos proceso de selección de un ayudante de
camarero/a fijo discontinuo cafetería Piscinas dentro del proceso de estabilización-Expte. 512/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 210 de fecha 3/3/2023 la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un ayudante de camarero/a
cafetería Piscinas fijo discontinuo, media jornada proceso de estabilización del tenor literal si-
guiente:

Primero. Estimar las siguientes alegaciones:

cIf             Nombre                              registro de entrada  fecha de entrada  alegación

4443****J    M. Ángeles corcoba Merayo           579                    14/2/2023        aportación documentación
097****5K   M. concepción Bayón franco         599                    14/2/2023        aportación documentación

Por los siguientes motivos: aportación documentación.
Segundo.aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos

proceso de selección de un ayudante de camarero/a cafetería Piscinas fijo discontinuo, media
jornada:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

4443****J               M. Ángeles corcoba Merayo
097****5K               M. concepción Bayón franco

Tercero. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Quinto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de asistente de Gestión de Servicios municipales

12.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección asistente de Gestión de
Servicios municipales dentro del proceso de estabilización-Expte. 513/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 209 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un asistente de Gestión
de Servicios municipales, media jornada proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. Estimar las siguientes alegaciones:

cIf            Nombre                            registro de entrada  fecha de entrada   alegación

4803….X   coral López de la Morena            704                    28/2/2023         aportación de la titulación
requerida

Por los siguientes motivos: acredita la titulación requerida.
Segundo.aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos

de la convocatoria referenciada:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

43****41a               carmen rosa Portugués quintero
444****2q              christián carro rodrigues
1008****N               Elena M.ª faba fernández
71****12K               Elena Nicolás carrete
5194****r               Esther Domínguez Mencía
715****3f               Hugo Blanco alonso
10****64M              Julio Álvarez Sousa
7673****a               Nuria Jares Álvarez
100****1q              ramiro Sánchez acebo
7****013G              Santiago Torres calle
100****3c               Yesica Morais González
4803****X               coral López de la Morena

Aspirantes excluidos

cIf                Nombre                                         Motivo de la exclusión

719****4J      Erick González celorio                 No acredita titulación exigida en convocatoria
7197****T      Kevin González González             No acredita titulación exigida en convocatoria
715****9v     Manuel Ángel rodríguez López    No acredita titulación exigida en convocatoria

Tercero. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Quinto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de asistente de Gestión de Servicios culturales y Deportivos

13.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección asistente de Gestión de
Servicios culturales y Deportivos dentro del proceso de estabilización-Expte. 514/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 208 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un/a asistente de Gestión
de Servicios culturales y Deportivos proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
proceso de selección de un asistente de Gestión de Servicios culturales y Deportivos proceso de
estabilización del empleo:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

4381****a               carmen rosa Portugués quintero
44****62H               cristian Pérez del valle
715****2K               Elena Nicolás carrete
51****41r               Esther Domínguez Mencía
7150****f               Hugo Blanco alonso
10****64M              Julio Álvarez Sousa
7673****a               Nuria Jares Álvarez

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Jueves, 9 marzo de 2023                                      Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 47 • Página 25



relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de administrativo/a en el área de empleo y subvenciones

14.º.–Listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección un administrativo/a en
el área de empleo y subvenciones dentro del proceso de estabilización-Expte. 515/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 207 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un administrativo/a en el
área de empleo y subvenciones proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos proceso
de selección de un administrativo/a en el área de empleo y subvenciones dentro del proceso de
estabilización:

Aspirantes admitidos

cIf                         Nombre

1195****q               ana Isabel de la Iglesia remesal
715****9Y               aurora María Álvarez Lucas
7155****K               Elena Nicolás carrete
51****41r               Esther Domínguez Mencía
71****92S               Jennifer Pérez Pereira
100****6Y               Juan carlos carro Álvarez
10****64M              Julio Álvarez Sousa
1237****Y               Nuria Gago Martín
7673****a               Nuria Jares Álvarez
409****7B               Patricia rodríguez arias
1007****q              ramiro Sánchez acebo
719****3G              Santiago Torres calle

Aspirantes excluidos:

cIf              Nombre                                       Motivo de la exclusión

7150****Y   Irene Parrilla Pacios                    No presentar DNI
0929****D   María Begoña García cabrero    No presentar DNI ni titulación
100****4E   María Belén rodríguez Pérez     falta firmar el anexo I y declaración responsable

Segundo. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal
a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Cuarto. Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este

ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.
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relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Peón de la construcción

15.º.–anuncio listado definitivo de admitidos y excluidos proceso de selección de un Peón de
la construcción concurso-oposición proceso de estabilización-Expte. 516/2022

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 203 de fecha 3/3/2023, la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos dentro del proceso de selección de un Peón de la construcción
concurso-oposición proceso de estabilización del tenor literal siguiente:

Primero. Estimar las siguientes alegaciones:

cIf            Nombre                                     registro    fecha         alegación

3488….T   Jose antonio costa cundins     576           14/2/2023   Presenta permiso conducir
4727….G  Daniel fernández franco          620           15/2/2023   Presenta permiso conducir

Por los siguientes motivos: aportación de documentación requerida y, en consecuencia, introducir
en el expediente las modificaciones indicadas.

Segundo.aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos proceso de
selección de un Peón de la construcción por concurso oposición dentro del proceso de estabilización:

Aspirantes admitidos
cIf                         Nombre

100****1D               alejo Gómez Martínez
100****2v               antonio Yebra López
1007****G              Jorge alonso rodríguez
71****81a               Jorge García vázquez
472****6G              Daniel fernández franco
348****5T               Jose antonio costa cundins

Aspirantes excluidos
cIf               Nombre                                         Motivo de la exclusión

71****39v    Manuel Ángel rodríguez López   No acredita titulación exigida para el puesto
71****31E    Pablo González Gutiérrez             No acredita titulación exigida para el puesto
                                                                         No presenta permiso conducir
43****16G    Sergio Domínguez Hernández     No presenta permiso conducir
100****3c    Yesica Morais González               No presenta permiso conducir

Tercero. vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes que
deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal a:

Miembro         Identidad

Presidente      Serafina Novo Gabelas (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         Julia Martín-Mateos Marco Blanco (consejo comarcal del Bierzo)
vocal              M.ª José carral freire (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Brindis Digón Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
vocal              Joaquín Miguel fernández rodríguez (ayuntamiento Toral de los vados)
Suplente         M.ª Elena fernández del valle (ayuntamiento de vega de Espinareda)
vocal              David rodríguez Álvarez (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         Paulino Barrera cuesta (ayuntamiento de carracedelo)
Secretario       Eliane Sánchez Pacios (ayuntamiento de Toral de los vados)
Suplente         roberto López Moral (consejo comarcal del Bierzo)

Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
Quinto. La realización del primer ejercicio comenzará el día 30 de marzo de 2023, a las 9 horas,

en el Salón de Plenos del ayuntamiento de Toral de los vados, sito en la plaza de la feria 7,
debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa (DNI).

Sexto: Publicar en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, así como en la sede electrónica de este
ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos. asimismo, estará a disposición
de los interesados en la sede electrónica del ayuntamiento [http://toraldelosvados.sedelectronica.es].

En Toral de los vados, a 3 de marzo de 2023.–El alcalde, Pedro fernández fernández.
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Administración Local
ayuntamientos

ToraL DE LoS vaDoS
aprobación de proyectos de obras

Expdte.: 111/2023
aprobados por resolución de alcaldía de fecha de 3 de marzo de 2023 previa avocación de

competencias los proyectos:

· Mejora de polígonos Subvención de la Diputación de León 2021: “Instalaciones de alumbrado
led, renovación de pavimentos y red de pluviales en el polígono industrial de la rozada”,
importe de 88.154,03 € Iva 18.512,35 € total 106.666,38 €.
· Mejora de polígonos Subvención de la Diputación de León 2022: “Mejora en las infraestructuras
polígono la rozada”, importe de 88.154,03 € Iva 18.512,35 € total 106.666,38 €.

Se someten a información pública por el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa de conformidad con lo
establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento,

[http://toraldelosvados.sedelectronica.es].

En Toral de los vados, a 3 de marzo de 2023.–El alcalde, Pedro fernández fernández.

9311 19,90 euros
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaquILaMBrE
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para ocho plazas de oficial Jardinero Primera

Por resolución de la alcaldía n.º 2023/360 de fecha 27 febrero 2023 se aprueba el listado definitivo
de admitidos y excluidos para la provisión de 8 plazas de oficial Jardinero Primera del ayuntamiento
de villaquilambre, mediante promoción interna.

aNEXo

Lista defintiva de admitidos y excluidos para la provisión como personal laboral fijo, mediante
promoción interna, de ocho plazas de oficial 1ª Jardinero del ayuntamiento de villaquilambre

Admitidos:

D.N.I.

71.440.962-H
09.784.225-W
09.800.298-K
09.790.537-N
09.797.093-J
09.753.353-L
09.745.272-B

Esta resolución será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, tablón de anuncios de
este ayuntamiento, así como en la página web municipal (www.villlaquilambre.es)

En villaquilambre, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde, Manuel García Martínez.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

cEPEDa, La
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

La asamblea de la Mancomunidad de La cepeda, en sesión ordinaria de fecha 1 de marzo de
2023 adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para el ejercicio
2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
así como el art. 20 del r.D. 500/1990 de 20 de abril, el Presupuesto junto a su expediente y con
el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince
días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
durante los cuales, los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, la asamblea dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

En villameca, a 1 de marzo de 2023.–La Presidenta, María Teresa García López.

8833
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

rIBEra DEL ESLa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2022

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone al público
la cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por plazo de 15 días durante los cuales los
interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones que tengan por convenientes.

En Mansilla de las Mulas, a 1 de marzo de 2023.–El Presidente, amador aller coque.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

rIBEra DEL ESLa
Inventario general de bienes, derechos y acciones

La asamblea de concejales de la Mancomunidad de Municipios ribera del Esla, en sesión
ordinaria del día 1 de marzo de 2023, aprobó la modificación del inventario de bienes, por esto se
expone al público por plazo de 20 días durante los cuales los interesados podrán examinarla y
presentar reclamaciones que tengan por convenientes.

En Mansilla de las Mulas, a 2 de marzo de 2023.–El Presidente, amador aller coque.

8928 10,00 euros
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Administración Local
Juntas vecinales

aLToBar DE La ENcoMIENDa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de altobar de
la Encomienda, en sesión celebrada el día 24 de diciembre de 2022 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de altobar
de la Encomienda, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública
posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 121.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 127.000,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 49.000,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 78.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 127.000,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En altobar de la Encomienda, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Diego oviedo Molero.
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Administración Local
Juntas vecinales

aNTIMIo DE aBaJo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de antimio de
abajo, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la
aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de antimio de abajo, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación
inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 6.120,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 12.120,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 6.120,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 6.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 12.120,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En antimio de abajo, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Domingo Díez González.

9515 
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Administración Local
Juntas vecinales

arcaYoS
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de arcayos,
en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2021 /elevada automáticamente a definitiva la
aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de arcayos, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.288,67
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 4.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 17.288,67

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 14.909,67
cap. 3.–Gastos financieros 379,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 17.288,67

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En arcayos, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Santiago crespo fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

auDaNzaS DEL vaLLE
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2023

aprobado definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2023, al no haberse presentado
reclamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

EJErcIcIo 2023

PrESuPuESTo GENEraL

INGrESoS

Euros

capítulo 1.–Impuestos directos
capítulo 2.–Impuestos indirectos
capítulo 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.100,00
capítulo 4.–Transferencias corrientes
capítulo 5.–Ingresos patrimoniales 7.150,00
capítulo 6.–Enajenación de inversiones reales
capítulo 7.–Transferencias de capital 9.500,00
capítulo 8.–activos financieros
capítulo 9.–Pasivos financieros

Total 22.750,00

ESTaDo DE GaSToS

Euros

capítulo 1.–Gastos de personal
capítulo 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 16.250,00
capítulo 3.–Gastos financieros
capítulo 4.–Transferencias corrientes
capítulo 6.–Inversiones reales 6.500,00
capítulo 7.–Transferencias de capital
capítulo 8.–activos financieros
capítulo 9.–Pasivos financieros

Total 22.750,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso- administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90, de 20 de abril, en la forma y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En audanzas del valle, a 2 de marzo de 2023.–El Presidente (ilegible).

8851
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Administración Local
Juntas vecinales

cELaDILLa DEL PÁraMo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de celadilla
del Páramo, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de celadilla del Páramo,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.185,54
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 50.266,91
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 21.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 73.452,45

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 45.302,45
cap. 3.–Gastos financieros 150,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 28.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 73.452,45

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En celadilla del Páramo, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, apolinar fernández
franco.
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Administración Local
Juntas vecinales

cErEzaL DE La GuzPEña
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto definitivo de la Junta vecinal de cerezal de la Guzpeña
para el ejercicio 2022, cuyo resumen a nivel de capítulos seguidamente se detalla:

INGrESoS

Euros

Operaciones corrientes
capítulo 1. Impuestos directos
capítulo 2. Impuestos indirectos
capítulo 3. Tasas y otros ingresos 2.800,00
capítulo 4. Transferencias corrientes 2.300,00
capítulo 5. Ingresos patrimoniales 82.400,00
Operaciones de capital
capítulo 6. Enajenación de inversiones reales
capítulo 7. Transferencias de capital 5.000,00
capítulo 8. activos financieros
capítulo 9. Pasivos financieros

Total ingresos 92.500,00

GaSToS

Euros

Operaciones corrientes
capítulo 1. Gastos de personal
capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 87.500,00
capítulo 3. Gastos financieros
capítulo 4. Transferencias corrientes
Operaciones de capital
capítulo 6. Inversiones reales 5.000,00
capítulo 7. Transferencias de capital
capítulo 8. activos financieros
capítulo 9. Pasivos financieros

Total gastos 92.500,00

asimismo, se publica la relación de Puestos de Trabajo de esta Entidad, aprobada en la misma
sesión:

Personal funcionario/laboral: ninguno
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,

conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 02/2004 de 05
de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real
Decreto 500/90 de 20 de abril; en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha Jurisdicción.

En cerezal de la Guzpeña, a 28 de febrero de 2023.–El alcalde Pedáneo, José alonso Prieto.
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Administración Local
Juntas vecinales

cErEzaL DE La GuzPEña
cuenta General correspondiente al ejercicio 2022

La Junta vecinal de cerezal de la Guzpeña, el día 27 de febrero de 2023, dictaminó la cuenta
General del ejercicio 2022.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público la citada cuenta General y sus justificantes, así como el dictamen
emitido, por un plazo de quince días, durante los cuales se admitirán reclamaciones, reparos y
observaciones que pueden formularse por escrito.

En cerezal de la Guzpeña, a 28 de febrero de 2023.–El alcalde Pedáneo, José alonso Prieto.
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Administración Local
Juntas vecinales

GENESTacIo DE La vEGa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de Hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 12 de febrero de 2023, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Genestacio de la vega, a 12 de febrero de 2023.–El alcalde Pedáneo, Santiago villar rubio.

9181
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Administración Local
Juntas vecinales

GENIcEra
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Genicera,
en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Genicera, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 15.198,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 20.198,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 11.198,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 9.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 20.198,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Genicera, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, alberto González fierro.
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Administración Local
Juntas vecinales

GraJaLEJo DE LaS MaTaS
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Grajalejo
de las Matas, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2022 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Grajalejo
de las Matas, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior
a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.168,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 400,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 12.790,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 50.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 71.858,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 15.858,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 56.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 71.858,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Grajalejo de las Matas, a 2 de marzo de 2023.–La alcaldesa Pedánea, Mª del Pilar Pérez
rodríguez.
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Juntas vecinales

MarruBIo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2022

El Pleno de esta Junta vecinal de Marrubio, en sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero
de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y art. 20 del r.D. 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y con el referido
acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince días
hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En Marrubio, a 16 de febrero de 2023.–El alcalde Pedáneo, David Barrio García.
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Juntas vecinales

MarruBIo
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de Hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 5 de febrero de 2022, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Marrubio, a 5 de febrero de 2022.–El alcalde Pedáneo, David Barrio García.

8974

Número 47 • Página 44                                         Boletín Oficial de la Provincia de León                                     Jueves, 9 marzo de 2023

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
Juntas vecinales

MaTa DE La rIBa, La
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de La Mata
de la riba, en sesión celebrada el día 13 de enero de 2023 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de La Mata de la riba,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.740,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 400,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 53.348,95
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 1.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 59.988,95

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 7.900,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 26.800,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 34.700,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En La Mata de la riba, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, alfredo alejandro Signorelli.
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Administración Local
Juntas vecinales

MaTaLoBoS DEL PÁraMo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Matalobos
del Páramo, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Matalobos del
Páramo, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a
su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 11.436,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 10.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 23.936,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 23.936,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 23.936,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Matalobos del Páramo, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, rodrigo aparicio Mata.
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Juntas vecinales

MurIaS DE rEcHIvaLDo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Murias de
rechivaldo, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Murias de rechivaldo,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 17.975,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 9.750,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 7.310,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 41.035,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 23.415,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes 700,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 16.920,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 41.035,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Murias de rechivaldo, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, amando D. alonso López.
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Juntas vecinales

NoGaLES DE MaNSILLa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2022

El Pleno de esta Junta vecinal de Nogales de Mansilla, en sesión extraordinaria de fecha 28
de diciembre de 2021, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y art. 20 del r.D. 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y con el referido
acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince días
hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En Nogales de Mansilla, a 28 de diciembre de 2022.–El alcalde Pedáneo, Ángel Manuel Burón
Llamazares.
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NoGaLES DE MaNSILLa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de Hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 28 de diciembre de 2022, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Nogales de Mansilla, a 28 de diciembre de 2022.–El alcalde Pedáneo, Ángel Manuel Burón
Llamazares.
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Juntas vecinales

PorTILLa DE LuNa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Portilla de
Luna, en sesión celebrada el día 15 de enero de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la
aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Portilla de Luna, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación
inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.742,60
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 9.322,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 21.064,60

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 20.964,60
cap. 3.–Gastos financieros 100,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 21.064,60

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Portilla de Luna, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Generoso García rodríguez.
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Juntas vecinales

PoSaDILLa DE La vEGa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Posadilla
de la vega, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Posadilla de la
vega, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.700,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 10.666,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 32.866,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 30.066,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.800,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 32.866,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Posadilla de la vega, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Primitivo Prieto Domínguez.
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Juntas vecinales

roBLa, La
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de robla, La,
en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de robla, La, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.000,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 29.800,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 44.800,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 34.850,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 9.950,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 44.800,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En La robla, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Julio M. villa Garabito.
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Juntas vecinales

SaLaS, LaS
corrección de error en anuncio publicado el 2 de marzo de 2023

corrección de errores subasta aprovechamiento cinegético coto de caza LE-11.224 Junta vecinal
de Las Salas
advertido error en el anuncio publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número

42 con fecha 2/3/2023 donde se anuncia la enajenación en subasta del aprovechamiento cinegético
del coto privado de caza LE-11.224.

Donde dice Terrenos: Monte u.P 534 y 537 debe de decir Montes u.P 534, 535 y 537.

En Las Salas, a 2 de marzo de 2023.–El Presidente, Juan carlos Blanco Tejerina.

9212 10,00 euros
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SaN cIPrIaNo DE ruEDa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2022

La Junta vecinal de San cipriano de rueda en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2023,
dictaminó la cuenta General del ejercicio 2022.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público la citada cuenta General y sus justificantes, así como el dictamen
emitido, por un plazo de quince días, durante los cuales se admitirán reclamaciones, reparos y
observaciones que pueden formularse por escrito.

San cipriano de rueda, 1 de marzo de 2023.–La alcaldesa Pedánea, agustina Álvarez
Llamazares.
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Juntas vecinales

SaN crISTóBaL DE La PoLaNTEra
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2022

El Pleno de esta Junta vecinal de San cristóbal de la Polantera, en sesión extraordinaria de
fecha 25 de enero de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el
Presupuesto General para el ejercicio 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y art. 20 del r.D. 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y con el referido
acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince días
hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En San cristóbal de la Polantera, a 25 de enero de 2023.–El alcalde Pedáneo, Noel José
Hidalgo cabero.

8968

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Jueves, 9 marzo de 2023                                      Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 47 • Página 55



Administración Local
Juntas vecinales

SaN crISTóBaL DE La PoLaNTEra
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de Hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 25 de enero de 2023, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En San cristóbal de la Polantera, a 25 de enero de 2023.–El alcalde Pedáneo, Noel José
Hidalgo cabero.
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SaN JuSTo DE La vEGa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de San Justo
de la vega, en sesión celebrada el día 1 de abril de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de San Justo de la
vega, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 19.477,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 104.446,50
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 3.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 127.423,50

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 127.359,50
cap. 3.–Gastos financieros 64,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 127.423,50

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En San Justo de la vega, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Javier alonso Martínez.
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SILva, La
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2021

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2021 de la Junta vecinal de Silva, La,
en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la
aprobación inicial del Presupuesto General para 2021 de la Junta vecinal de Silva, La, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 25.802,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 1.500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 20.500,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 52.802,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 34.652,00
cap. 3.–Gastos financieros 150,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 18.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 52.802,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En La Silva, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Ángel calvo Bouzán.
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TEJErINa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Tejerina,
en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de Tejerina, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes 1.060,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 12.990,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 19.050,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 1.990,00
cap. 3.–Gastos financieros 60,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 17.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 19.050,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Tejerina, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Silverio Diez Tejerina.
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vaLDEfrESNo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valdefresno,
en sesión celebrada el día 20 de enero de 2023 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valdefresno, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.806,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 240,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 12.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 15.046,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 2.986,00
cap. 3.–Gastos financieros 60,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 12.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 15.046,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valdefresno, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Ignacio Salas crespo.
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vaLDErrEY
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valderrey,
en sesión celebrada el día 16 de abril de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valderrey, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 386,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 4.400,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 9.786,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 4.106,00
cap. 3.–Gastos financieros 80,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 5.600,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 9.786,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valderrey, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, antonino Pérez Pérez.
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vaLDErruEDa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valderrueda,
en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valderrueda, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.608,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 8.090,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 18.698,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 6.600,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 12.098,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 18.698,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valderrueda, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Jorge González Tomé.
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vaLDEvIEJaS
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valdeviejas,
en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valdeviejas, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.122,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 9.750,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 6.030,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 23.902,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 16.402,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes 500,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 7.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 23.902,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valdeviejas, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, ramiro de la fuente falagán.

9539 

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Jueves, 9 marzo de 2023                                      Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 47 • Página 63



Administración Local
Juntas vecinales

vaLvErDE DE La SIErra
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valverde
de la Sierra, en sesión celebrada el día 22 de agosto de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de valverde de la
Sierra, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a
su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.796,92
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.860,89
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 83.493,55
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 97.151,36

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 83.419,48
cap. 3.–Gastos financieros 200,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 443,44
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 13.088,44
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 97.151,36

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valverde de la Sierra, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, fernando García González.
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vEGa DE MaGaz
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de vega de
Magaz, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de vega de Magaz,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.610,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 4.230,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 26.800,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 36.640,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 8.640,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 28.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 36.640,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Magaz de cepeda, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, Laurentino Álvarez Álvarez.
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vILLaMoroS DE LaS rEGuEraS
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villamoros
de las regueras, en sesión celebrada el día 18 de enero de 2023 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villamoros
de las regueras, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública
posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes 9.000,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 6.970,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 6.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 21.970,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 10.470,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 11.500,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 21.970,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villamoros de las regueras, a 2 de marzo de 2023.–La alcaldesa Pedánea, ana Mª alegre
velasco.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLarEJo DE órBIGo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villarejo
de órbigo, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2022 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villarejo de órbigo,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.348,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.000,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 3.802,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 9.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 17.150,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 6.150,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 11.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 17.150,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villarejo de órbigo, a 2 de marzo de 2023.–La alcaldesa Pedánea, rosa Mª Gallego Martínez.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLarraBINES
cuenta General correspondiente al ejercicio 2022

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de Hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 14 de febrero de 2023, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En villarrabines, a 14 de febrero de 2023.–El alcalde Pedáneo, Isidro valencia castañedo.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaSEcINo DE BaBIa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villasecino
de Babia, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2023 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villasecino de
Babia, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a
su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.307,80
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 12.071,20
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 19.379,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 9.218,35
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 10.160,65
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 19.379,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villasecino de Babia, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, aníbal alonso Somiedo.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaSELÁN
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villaselán,
en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2022 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2022 de la Junta vecinal de villaselán, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.328,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 5.300,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 3.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 21.628,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 21.628,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 21.628,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villaselán, a 2 de marzo de 2023.–El alcalde Pedáneo, alfredo J. del Blanco villafañe.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLorIa DE órBIGo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2021

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2021 de la Junta vecinal de villoria de
órbigo, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2021 /elevada automáticamente a definitiva la
aprobación inicial del Presupuesto General para 2021 de la Junta vecinal de villoria de órbigo, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación
inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes 4.000,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 155.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 164.000,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 141.900,00
cap. 3.–Gastos financieros 100,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 1.000,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 21.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 164.000,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villoria de órbigo, a 2 de marzo de 2023.–alcaldesa Pedánea, Paula Mª Gallego fuertes.
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Ministerio para la Transición Ecológica y el reto Demográfico

Confederación Hidrográfica del Duero, O.A.
Comisaría de Aguas

autorización de vertido de aguas residuales 0056.-LE

INforMacIóN PúBLIca

N/ref.: v-0202/2020
ref./vertido: 0056.-LE
Mancomunidad Depuración del alto órbigo, solicita de la confederación Hidrográfica del Duero

la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
- Solicitante: Mancomunidad Depuración del alto órbigo
- objeto: revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de los núcleos
urbanos de Benavides de órbigo, quiñones, La Milla del río, Huerga, Santa Marina del
rey, armellada, Turcia, Palazuelos de órbigo y Gavilanes en el T.M. De Santa Marina del
rey (León)
- Medio receptor: río órbigo
- Término municipal del vertido: Santa Marina del rey (León)

Las aguas residuales, antes de su vertido al río órbigo, serán tratadas en las instalaciones de
depuración proyectadas, que se relacionan a continuación:

Línea de agua
Pozo de llegada – by pass general.
Pozo de gruesos con rejas fijas de 1,5 m de ancho y 80 mm de luz de paso.
2+ (1) Bombas de 250 m3/ha a 11 m.c.a. 1 + (1) bombas de 440 m3/ha a 10 m.c.a. para plu-
viales

Pretratamiento
1 línea con reja automática de 10 mm de luz de paso.
2 líneas de tamices de limpieza automática de 5 mm de luz de paso.
Tamiz automático de 6mm de luz de paso en un canal de 0,6 m de ancho para aguas plu-
viales.
Desarenador - desengrasador aireado, de 14 m de largo, 4 m anchura con 40 difusores de
burbuja gruesa.
regulación de caudal. Medidor electromagnético
Decantador de alivio de 18 m de diámetro.

Tratamiento secundario.
2 líneas compuestas cada una por:

- reactor biológico de aireación prolongada tipo carrusel de 2.134 m? de volumen total.
- Decantador secundario circular de rasquetas con diámetro interiores de 16 m y con un
calado en vertedero de 3,6 m.
2+ (1) bombas de recirculación externa de 160 m3/ha
arqueta de agua tratada. Medidor de caudal.

Línea de fangos
1+(1) bombas de fangos en exceso de 15 m3/ha.
Espesador de fangos por gravedad de 7 m de diámetro, altura cilíndrica útil de 3,6 m y altura
cónica útil de 0,7 m.
Deshidratación de fangos mediante 2 centrífugas de 9 m3/ha, previa floculación y acondicionamiento
con polielectrolito.
Tolva de fangos de 25 m3

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 248 del reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, y sus modificaciones posteriores, a fin de que, en el plazo de treinta (30) días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, quienes
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se consideren afectados por esta solicitud presenten las oportunas alegaciones ante la confederación
Hidrográfica del Duero. Las alegaciones podrán ser presentadas electrónicamente a través del
registro Electrónico común (rEc) o, en el caso de personas físicas, presencialmente en el registro
de esta confederación Hidrográfica o de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

quien desee examinar la documentación técnica del expediente deberá remitir antes de la
finalización de dicho plazo, una petición expresa a la confederación Hidrográfica del Duero
presentada a través del registro Electrónico común (rEc). En el caso de personas físicas, podrán
optar por presentar la solicitud directamente en el registro de esta confederación Hidrográfica,
así como en el registro de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas. En el asunto se deberá indicar “Solicitud acceso a la documentación
en fase de información pública” y la referencia del expediente en información pública a cuya
documentación técnica se quiere acceder. En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre y
apellidos, DNI, dirección de notificación, correo electrónico y la forma preferente por la que quiera
acceder a la documentación (presencial o en soporte electrónico). En caso de optarse por la vía
presencial, el expediente podrá ser consultado previa cita en la oficina de la confederación
Hidrográfica del Duero en c/Muro, 5 de valladolid. De optarse por el acceso en soporte electrónico,
a la dirección de correo electrónico indicada le llegará un aviso informándole de la puesta a
disposición de la documentación en soporte electrónico en su carpeta ciudadano, a la que podrá
acceder previa identificación para su consulta.

valladolid, a 3 de febrero de 2023.–El Jefe de Área de calidad del agua, Pablo Seisdedos
fidalgo.

6131 67,60 euros
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Ministerio para la Transición Ecológica y el reto Demográfico

Confederación Hidrográfica del Duero, O.A.
Comisaría de Aguas

autorización de vertido de aguas residuales 0083.-LE

INforMacIóN PúBLIca

N/ref.: v-0203/2020
ref./vertido: 0083.-LE
Mancomunidad Depuración del alto órbigo, solicita de la confederación Hidrográfica del Duero

la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
- Solicitante: Mancomunidad Depuración del alto órbigo
- objeto: revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de los núcleos
urbanos de villoria de órbigo, villarejo de órbigo, veguellina de órbigo, Hospital de órbigo,
Puente de órbigo, villamor de órbigo, villavante, Buenos aires, acebes del Páramo, villares
de órbigo, Moral de órbigo, San feliz de órbigo, San Pelayo y castrillo de San Pelayo y
el polígono industrial de villarejo de órbigo.
- Medio receptor: río órbigo
- Término municipal del vertido: villarejo de órbigo (León).

Las aguas residuales, antes de su vertido al río órbigo, serán tratadas en las instalaciones de
depuración proyectadas, que se relacionan a continuación:

Línea de agua
Pozo de llegada – by pass general.
Pozo de gruesos con rejas fijas de 1,5 m de ancho y 80 mm de luz de paso.
2+ (1) Bombas de 310 m3/ha a 11 m.c.a.
1 + (1) bombas de 350 m3/ha a 10 m.c.a. para pluviales

Pretratamiento
1 línea con reja automática de 10 mm de luz de paso.
2 líneas de tamices de limpieza automática de 5 mm de luz de paso.
Tamiz automático de 6mm de luz de paso en un canal de 0,6 m de ancho para aguas plu-
viales.
Desarenador - desengrasador aireado, de 14 m de largo, 4 m anchura y 4,4 m de calado,
con 40 difusores de burbuja gruesa.
regulación de caudal. Medidor electromagnético
Decantador de alivio de 20 m de diámetro.

Tratamiento secundario.
2 líneas compuestas cada una por:

- reactor biológico de aireación prolongada tipo carrusel de 2.586 m? de volumen total.
- Decantador secundario circular de rasquetas con diámetro interiores de 18 m y con un
calado en vertedero de 3,6 m.
2+ (1) bombas de recirculación externa de 160 m3/ha
arqueta de agua tratada. Medidor de caudal.

Línea de fangos
1+(1) bombas de fangos en exceso de 15 m3/ha.
Espesador de fangos por gravedad de 7 m de diámetro, altura cilíndrica útil de 3,6 m y altura
cónica útil de 0,7 m.
Deshidratación de fangos mediante 2 centrífugas de 9 m3/ha, previa floculación y acondicionamiento
con polielectrolito.
Tolva de fangos de 25 m3

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 248 del reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, y sus modificaciones posteriores, a fin de que, en el plazo de treinta (30) días
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contados a partir de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, quienes
se consideren afectados por esta solicitud presenten las oportunas alegaciones ante la confederación
Hidrográfica del Duero. Las alegaciones podrán ser presentadas electrónicamente a través del
registro Electrónico común (rEc) o, en el caso de personas físicas, presencialmente en el registro
de esta confederación Hidrográfica o de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

quien desee examinar la documentación técnica del expediente deberá remitir antes de la
finalización de dicho plazo, una petición expresa a la confederación Hidrográfica del Duero
presentada a través del registro Electrónico común (rEc). En el caso de personas físicas, podrán
optar por presentar la solicitud directamente en el registro de esta confederación Hidrográfica,
así como en el registro de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas. En el asunto se deberá indicar “Solicitud acceso a la documentación
en fase de información pública” y la referencia del expediente en información pública a cuya
documentación técnica se quiere acceder. En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre y
apellidos, DNI, dirección de notificación, correo electrónico y la forma preferente por la que quiera
acceder a la documentación (presencial o en soporte electrónico). En caso de optarse por la vía
presencial, el expediente podrá ser consultado previa cita en la oficina de la confederación
Hidrográfica del Duero en c/Muro, 5 de valladolid. De optarse por el acceso en soporte electrónico,
a la dirección de correo electrónico indicada le llegará un aviso informándole de la puesta a
disposición de la documentación en soporte electrónico en su carpeta ciudadano, a la que podrá
acceder previa identificación para su consulta.

valladolid, a 3 de febrero de 2023.–El Jefe de Área de calidad del agua, Pablo Seisdedos
fidalgo.

6136 67,60 euros
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Anuncios Particulares
consejo General de colegios de fisioterapeutas

Pérdida de condición de colegiada

resolución acuerdo pérdida de condición de colegiada:
resolución número 1/2023 de la Junta de Gobierno del colegio Profesional de fisioterapeutas

de aragón: que se proceda a instar la pérdida de condición de colegiada de Dña. Elita Marcela
Mejía Paz, por incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 y siguientes de los Estatutos
colegiales, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la Ley de procedimiento administrativo
común.

contra la presente resolución puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde
la notificación de la resolución ante el consejo General de colegios de fisioterapeutas de España,
y posteriormente agotada la vía administrativa interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo contencioso administrativo de zaragoza, en el plazo de dos meses desde la
notificación del mismo.

9096 13,60 euros
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